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- Memoria Descriptiva -

El presente invento se refiere a un taco expansible 
para el anclaje en los materiales de construcción porosos, so 
bre todo en el hormigón de gas y en los bloques de construc­
ción de cámara hueca, el cual está constituido por un caequi­
llo de expansión ranurado y por un cuerpo de expansión que po 
see una parte cónica de expansión y que por medio de un tumi 
lio de fijación puede ser desplazado en dirección axial.

Los tacos expansibles de la clase arriba indicada - 
son apropiados sobre todo para los materiales duros de cons­
trucción, de tipo macizo, en los que, con el objeto de conse­
guir una buen unión forzada, tan sólo hace falta una reducida 
expansión. Sin embargo, los mismos elementos también son em­
pleados en los materiales de construcción porosos; no obstan­
te, a causa de la reducida capacidad de expansión de los ta­
cos expansibles ya conocidos -la que, como máximo, correspon­
de al doble del expesor de la pared del caequillo de expansión 
se pueden conseguir solamente unos valores de sujeción'relati­
vamente reducidos.

En vista de que el espesor de la pared del casquillo 
de epansión determina la capacidad de la expansión, unos tacos 
expansibles de tipo especial para los materiales de construc—  
ción porosos tienen, por regla general, un diámetro exterior - 
muy grande. Aparte de unos considerables inconvenientes en el 
montaje y de una elevada parte proporcional de material no 
aprovechable en el casquillo de expansión, los tacos expansi—  
bles de esta clase ya no pueden ser empleados en el montaje de 
tipo enchufable en el que los taladros de perforación, previs­
tos tanto en la pieza de construcción a fijar como asimismo en 
la manipostería, tienen un mismo diámetro y en el cual el ele—  
mentó de fijación -sin quitar la pieza de construcción a fijar



eg introducido en el taladro de perforación dentro de la mampos 
teria, pasando el mismo a través de la pieza de construcción - 
que debe ser fijada. Concretamente es así que las piezas de —  
constricción a fijar, poseen muchas veces algunos taladros 6 - 
bien las medidas exteriores de las mismas no permiten preveer 
unos grandes taladros de paso de esta clase.

Por este motivo, el presente invento tiene por obje­
to crear un taco expansible para su anclaje en los materiales 
de construcción de tipo poroso; taco expansible éste que permi 
te obtener unos elevados valores de sujeción gracias a una ex­
pansión reforzada con unas condiciones de diámetros no sobredi 
mensíonados.

De acuerdo con el presente invento, este objeto se - 
consigue por el hecho de que entre el cuerpo de expansión y e 
extremo delantero del casquillo de expansión se encuentra dis­
puesto por lo menos un elemento de expansión en forma de cas-- 
quillo que posee una parte cónica de expansión y que, partien­
do de su extremo delantero, está ranurado por una parte de su 
longitud.

Mediante, como mínimo, un elemento de expansí&ñ.adi­
cional se incrementa la capacidad de expansión del taco -por - 
lo menos por el doble del espesor de la pared de eéte elemento 
de expansión- sin que se tenga que aumentar el diámetro.del e- 
casquillo de expansión. Aparte de un taladro de perforáói&n -- 
dispuesto a una profundidad un poco mayor, las condiciones pa­
ra el montaje son las qismas que las del taco expansi&ld-Jde ti 
po convencional, previsto para los materiales de construcción 
macizos. Por el empleo del taco expansible, conforme al presen^ 
te invento, en tos bloques do cámara hueca resulta un elevado - 
valor de sujeción, tanto por el apriete do los segmentos de --



expansión en la zona de las nervaduras como asimismo a causa 
del ensanchameiento de gran volumén y de la formación de re­
borde de los segmentos de expansión por detrás de las nerva­
duras de los bloques de cámara hueca.

Según otra forma de realización para el presente r 
invento, el ángulo de paso de la parte cónica de expansión —  
del elemento de expansión puede ser más reducido que el ángu­
lo de paso de la parte cónica de expansión del cuerpo de ex—  
pansida. La resistencia m&s elevada a la introducción para el 
cuerpo de expansión, la cual está relacionada con ello, hace 
que el elemento de expansión entre en primer lugar en el cas- 
quillo de expansión para someter éste último a una expansión 
previa. Tan sólo cuando la resistencia se haya incrementado - 
considerablemente -debido a la presión correspondiente de la 
expansión- el cuerpo de expansión penetra por el taladro inte 
rior del elemento de expansión y con ello el mismo conduce, a 
causa del ensanchamiento de este elemento de expansión, a una 
ulterior expansión del casquillo de expansión.

Finalmente y de acuerdo con otra ampliación para el 
presente invento, el casquillo de expansión puede tene^ dos- 
ranuras interiores de extensión longitudinal que se encuentran 
dispuesbas enfrentadas entre si y situadas de forma desplazada 
en 90 grados con respecto al plano de la ranura; ranuras* 'inte­
riores éstas en las cuales entran unos salientes dispútenteos en 
la circunferencia exterior del elemento de expansión.-Gracias 
a esta forma de realización se consigue un seguro contr$rel gi 
yo entre el elemento de expansión y el cosquillo de expansión, 
el cual se mantiene en engrane gracias a la posición desplaza­
da en 90 grados con respecto al plano de la ranura -también en 
el caso de una fuerte expansión.
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El crear de la misma manera un seguro contra el giro 
entre el cuerpo de expansión y el elemento de expansión se con 
sigue, de acuerdo con otra ampliación de la presente invención 
por el hecho de que el elemento de expansión tiene -dispuestas 

$ de forma desplazada en 90 grados con respectó a su plano de ra 
nura- dos escotaduras que están dispuestas enfrentadas entre - 
si y en las cuales entran unos resaltes situados en la circun­
ferencia exterior del cuerpo de expansión. Con una delimita­
ción de las escotaduras en dirección hacia el casquillo de ex- 

3 .0 pensión se consigue una obstaculización de introducción que —  
tan sólo puede ser vencida con una mayor resistencia, de modo 
que en cualquier caso puede estar asegurado que, en primer lu­
gar, el elemento de expansión es introducido en el casquillo d 
de expansión para que -después de ello y con una resistencia e 

15 correspondientemente alta- el cuerpo de expansión entre adicio 
nalmente en el elemento de expansión.

Finalmente y según otra ampliación más para la forma 
de realización del presente invento, pueden estar unidos entre 
si, por medio de una atadura, los brazos de expansión del cas- 

20 quillo de expansión -los cuales están separados mediante'las - 
ranuras -y/6 del elemento de expansión. Estas ataduras tienen 
por finalidad una expansión prematura. Por añadidura, por me—  
dio de una leva -dispuesta en la circunferencia exterior del - 
elemento de expansión 6 bien del cuerpo de expansión- estas —  

25 piezas pueden ser unidas con el casquillo do expansión ó bien 
con el elemento de expansión, lo cual se realiza por úncncla- 
vamiento en la ranura.

Un ejemplo para la realización del presente invento 
ha siso indicado en el plano adjunto, en el que:

La figura 1 muestra el taco expansible según el pre-30
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sente invento en estado no expandido; mientras que
La figura 2 indica el taco expansible de la figura 

1 en estado de expansión.
El taco expansible está compuesto por un casquillo 

5 de expansión -1-, por un elemento de expansión -2-, que va —  
provisto de una parte cónica de expansión, asi como por un - 
cuerpo de expansión -3- que está equipado asimismo con una par 
te cónica de expansión y que por medio de un tornillo de fija­
ción -4- puede ser movido en dirección axial. Los brazos de ex 

10 pensión del casquillo de expansión -1-, los cuales están cons­
tituidos por una ranura -5- que parte del extremo delantero —  
del casquillo, estos brazos de expansión están unidos entre si 
por medio de una atadura -6-, para impedir una expansión prema 
tura. Por el enclavamiento de una leva -7-, dispuesta en la —  

15 circunferencia exterior del elemento de expansión -2-, en la - 
ranura -5-, el elemento de expansión -2- se encuentra unido de 
forma firme con el casquillo de expansión -1-, también sin el 
tornillo de fijación -4- que está introducido en el cuerpo de 
expansión -3-. Al mismo tiempo, en las ranuras interiores -8—  

20 -que se encuentran dispuestas de forma desplazada en 90 grados 
con respecto al plano de la ranura del casquillo de expansión- 
entran unos salientes -9- que también están dispuestos en la - 
circunferencia exterior del elemento de expansión -2-; salien­
tes éstos que sirven, por un lado, de seguro contra el giro en 

25 tre el elemento de expansión 2- y el casquillo de expansión -1 
y los que, por otro lado, aseguran que la ranura del &lamento 
de expansión se encuentra dispuesta en el mismo plano con la - 
ranura del cosquillo de expansión -1-, Gracias a ello resultan 
unas mismas direcciones de expansión para el elemento de expan 
sión -2- y para el casquillo de expansión -1-.30



También la sujeción del cuerpo de expansión -3- den­
tro del elemento de expansión -2- tiene Tugar por medio de una 
levas -10- que están dispuestas en la circunferencia y que en­
trar ¿n una ranura del elemento de expansión -2- la que, gra­
cias a una atadura -11-, está cerrada en el extremo delantero. 
El seguro contra el giro entre el cuerpo de expansión -3- y el 
elemento de expansión -2- se consigue gracias a dos resaltes - 
-12- situados en la circunferencia exterior del cuerpo de ex­
pansión -2-, los cuales entran -dentro del taladro interior —  
-14- del elemento de expansión -2-- en dos escotaduras -13- - 
que están dispuestas de forma desplazada en 90 grados con res­
pecto al plano de la ranura del elemento de expansión -2-. De­
bido a la delimitación de las escotaduras -13- en dirección ha 
cía el casquillo de expansión se presenta una obstaculización 
de introducción que solamente puede ser vencida con una resis­
tencia más elevada. Con alio se asegura que en primer lugar —  
sea introducido el elemento de expansión en el casquillo de ex 
pensión -1-, antes de que el cuerpo de expansión -3- sea i'ntro 
ducido en el elemento de expansión -2-.

Gracias a unión e introducción mutua del cuerpo de -'á'K.5'
expansión -3- del elemento de expansión -2- y del casquillo de 
expansión -1-, por el atornillamiento del tornillo de fijación 
-4- en la rosca interior -15- previamente moldeada en el cuer­
po de expansión -3-, resulta una expansión ó ensanchamiento —
muy amplio que en los materiales de construcción de tipo poro­
so, como son el hormigón de gas y los bloques de construcción 
de cámara hueca, conduce a unos valores elevados de sujeción - 
debido 3 la formación do un contrae-soporte correspondiente,'El 
arriostramiento y la fijación de un objeto cualquiera -Ib- en 
una tal manipostería -17- se producen por el borde -Id- del ta­
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co expansíble así como por la cabeza -19- del tornillo de fi­
jación, la cual se llega a colocar a tope en el avellanado —  
del borde.

1̂;
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- REIVINDICACIONES -
1&.- Taco expansible para anclaje en los materiales de cons-- 
trucción de tipo poroso, ante todo en el hormigón de gas y en 
los bloques de construcción de cámara hueca, el cual está
constituido por un casquillo de expansión ranurado y por un 

5 cuerpo de expansión que posee una parte cónica de expansión y
que por medio de un tornillo de fijación puede ser movido en

10

3s;-í?" 15

la dirección axial, caracterizado porque entre el cuerpo dé - 
expansión y el extremo delantero del casquillo de expansión - 
está dispuesto por lo menos un elemento de expansión en forma 
de casquillo, el cual tiene una parte cónica de expansión y - 
el que, partiendo de su extremo delantero, está ranurado por 
una parte de su largo.
23.- Taco expansible conforme a la reivindicación 13, caracte 
rizado porque el ángulo de paso de la parte cónica de expan­
sión del elemento de expansión es más reducido que el ángulo

1

de pase de la parte cónica de expansión del cuerpo de expan­
sión.
33.- Taco expansible conforme a la reivindicación 13, caracte 
rizado porque el casquillo de expansión tiene dispuestas de - 

20 formaéesplazada en 90 grados con respecto al plano de la ranu 
 ̂ ra suya, dos ranuras interiores de extensión longitudinal que

están situadas enfrente entre si, ranuras interiores éstas en 
las cuales entran unos salientes dispuestos en la circunferen­
cia exterior del elemento de expansión.

25 43.- Taco expansible conforme a la reivindicación 13, caracte­
rizado porque el elemento de expansión posee, dispuestas de —  
forma desplazada en 90 grados con respecto a su plano de ranu­
ra, dos escotaduras que se encuentran situadas enfrentadas en­
tre si, escotaduras éstas en las cuales entran unos resaltes - 

30 dispuestos en la circunferencia exterior del cuerpo de expan--



53.- Taco expansible conforme a la reivindicación 13, caracte 
rizado porque están unidos entre si por medio de una atadura,
los brazos de expansión del caequillo de expansión y/ó del —  
elemento de expansión, los cuales están separados por las ra­
nuras .
63.- "TACO EXPANSIBLE PARA ANCLAJE EN MATERIALES DE CONSTRUC­
CION DE TIPO POROSO".-

Consta la presente memoria de diez hojas numeradas 
y mecanografiadas por una sola cara a las que se acompaña 
una de planos para su mejor comprensión.
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